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Valledupar, Cesar, doce (12) de abril dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO.  

RADICACIÓN: -. 200014003005-2022-00508-00. 

DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A., NIT. 900.189.642-5. 

DEMANDADO: LUIYIN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, C.C. N° 1.065.619.858. 

PROVIDENCIA: INADMITE DEMANDA. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Sería del caso proceder a la admisión de la presente demanda EJECUTIVA, si no fuera porque 

advierte el despacho varias falencias que materializan el incumplimiento de algunos de los 

requisitos estipulados en el artículo 82 del Código General del Proceso, circunstancia que 

impide proceder en ese sentido. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Observa el despacho que, en el acápite de las pretensiones, en su numeral 2°, punto 2.6.) se 

solicitó librar mandamiento de pago a título de: “2.6 Por la suma de $ 1.068.672.44 por concepto 

de Periodo de Gracia.” [Sic], concepto que adolece de claridad, al no indicarse la naturaleza 

del mismo, muy a pesar de haberse referenciado en los hechos sobre los extremos temporales 

a los que presuntamente corresponden, ni se alude si son atribuibles a intereses causados 

(corrientes o mora) o algún otro emolumento pactado. 

 

El aludida defecto incumple lo establecido en el numeral 4°, del artículo 82, del estatuto 

procedimental civil, “lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, y resulta ser 

causal de inadmisión, de conformidad con lo dispuesto en el numeral “1º, del Artículo 90 

ídem, “Cuando no reúna los requisitos formales”, razón por la cual el Despacho inadmitirá 

la demanda para que sea subsanada, en el término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en este proveído. 

Conceder al actor el término de cinco (05) días hábiles, para que subsane el vicio 

procedimental aludido, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a la doctora GLEINY LORENA VILLA BASTO, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No. 1.110.454.959, y T.P. N° 229.424, del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Jose Edilberto Vanegas Castillo
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